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Resumen de Resultados Test Psico-Motríz

Parámetro Resultado

Atención Concentrada

Tiempo Medio de Reacción de Respuesta (T.M.R.R) 0.783

Numero de Errores 0

Reacciones Múltiples

Tiempo Medio de Reacción de Respuesta (T.M.R.R) 0.325

Numero de Errores 0

Anticipación de la Velocidad

Tiempo Medio de Desviación (T.M.D) 0.54

Coordinación Bi Manual - Motricidad Fina

Tiempo Total de error (T.T.E) 1.17

Numero de Errores 2

Reacción Al Frenado

Tiempo Promedio de Reacción  (T.P.R) 0.514

REALIZADO POR:  Antonio Taborda Solis 

Magister en Psicología

Psicólogo  

Tarjeta Profesional # TP. 270941

                                                                         OBSERVACIONES

El paciente que cumple con los requisitos estipulados en la norma (res 217:2014) expedida por el Ministerio de Transporte, 

presentando un buen desempeño en la ejecución de la prueba motriz, funciones cognitivas (atención y concentración) dentro 

de los parámetros normales, inteligencia practica satisfactoria, no presento alteración en sus rasgos patológicos de la 

personalidad. El paciente presentó 2 errores en las subprueba de coordinación bi manual, las demás subpruebas obtuvieron 

resultados óptimos, pero presentó variaciones mínimas para los tiempos de respuesta y acierto. Con lo anterior, se logra 

percibir al paciente como una persona que tiene una reacción al frenado apta para acoplarse a las exigencias del medio 

ambiente, tiene una percepción de velocidad que le permite estar atento a los estímulos que se presenten a su alrededor, 

tiende a acoplarse a tareas monótonas y repetitivas sin perder la atención sobre la información que se presentan a su 

alrededor y tiene habilidades cognitivas que le permiten ajustarse a los cambios que se manifiestan cuando está manejando. 

Con los resultados anteriores, el paciente es apto y cumple bajo la ley 1503:2011.  Dando cumplimiento al plan estratégico de 

seguridad vial, pero se recomienda aumentar su capacidad de reacción y acierto. 
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